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COMITÉ DE TRANSPAFIENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC,
ADMtN|STRAC|óN 2016 - 2018

En la Ciudad Típica de Metepec, Estado de México, siendo las diez horas del <Jía trece de
septiembre del año dos míl diecisiete, estando reunidos en el Salón de presiden!,es-iito
en Villada No. 37, tsarrio del Espíritu Santo, Metepec, Estado de México, los int€)grantes
del Comité de Transparencia: Yuliana Rivera Yañez, suplente del Consejero ,Jurídico
lvlunicipal y Presidente del Comité; Alejandro Abad Lara Terrón, Secrretario del
Ayuntamiento, Faustino Saldaira Dorantes, suplente del Contralor Municipre¡l; Vicente
Amancio Sánchez Ortí2, Suplente de la Directora de Admínistración y Veronir:a l4artÍnez
Torres, Jefa de la Unídad de Transparencia, así como los enlaces de Transparencia del
Organismo de Agua, la Direccirin de Desarrollo Urbano y Metropolitano y olel Instituto
Municipal de Cu]tura Física y Deporte de Metepec (IMCUFIDEM), se procede a celebral
la sesión bajo el siguiente orden del día:

1. LISTA DE ASISTENCI,A Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL.

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.

3. ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PEI\DIEF¡TES DE
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RESPUESTA.

II{FORME DE RESOI_UCIONES. EMITIDAS POR EL

ASUNTOS GENERALES.

CI-AUSURA DE LA SES;IÓN.

PLET{O DEL INT-OEM.
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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SES'ÓN ORDINARIA
DEL 13 DE SEPTIEMBRE' DE 2O17

Acta N o. CT M l=T/014/2O17

DESAHOGO DE LA SESION

LISTA DE ASISTENCIA Y DECI-ARACION DE QUORUM LEGAL.

La suplente del Presidente del Comité de Transparencia solicita a la Secrett¡ria Técnica
realizar el pase de tista y veríficar el quórum legal, a lo que ésta informa gue están
presentes los integrantes del Comité de Transparencia: Yulíana Rivera Yañez, suplente
del Conseiero Jurídico Municipal y Presidente del Comité; Alejandro Abad l-arar Terrón,
Secretario del Ayuntamiento, Faustino Safdaña Dorantes, suplente del Ciontralor

Municip¿rl; Vicente Amancio Sánchez Ortí2, Suplente de la Directora de Administración y
Veronica Martínez Torres, Jefa de la Unidad de Transparencia, por lo que l,a licenciada
Yuliana Rivera Yañez en funcir¡nes de Presidente determinó que exíste Cuórum Legal
para llevar a cabo la sesión.

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA.

Acto seguido la Secretaría Técnica da lectura a la Orden del Día y la pone a

consideración de los asistentes, siendo aprobada por unanimidad.

CTMET/OI415612o.17: Se aprueba por unanimidad el presente orden del día.

ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PENDIENTES DE RESPUE:STI..

En desahogo de este punto de la orden del día los integrantes del Cormité de

Transparencia analizan en lo específico las solicitudes dirigidas al sujet,o obligado:
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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SES'ÓN ORD'NAR'A
DEL 13 DE SEPTIEMIBRE DE 2017

Acta N o. CT M l:T /Ol 4/2Ol 7

a) Propuesta de versión pública presentada por el Organismo Público Descentralizado
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
(OPDAPAS) correspondiente al "curriculum en versión pública del C. Ricarclo Pérez
llagor" a afecto de dar respuesta a la solicitud de Información recibida ¡a tr,avés del

Sisterna de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mecl¡ante folio
o o17 a / MET EP EC / tP I 2017 .

En cumplimiento a lo ordenado en el úttirno párrafo del artículo 47 de la Ley de
Transparencia y Acceso a [a lnformación Pú,blica del Estado de México y Municipios se

encuentra presente, Juan Manuel Sánchez Rossano del Organismo de Agua (OPDAPAS),
quien solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la propuesta de versión
púbfica del documento arriba señalado en razón de que contiene iirlfqrmación

confidencial.

Derivado del análisis del documento de referencia, el Comité de Información veriifica que

en el mismo obran d.atos cuyo acceso debe ser restringido por ser datos Bersonales,
como es la direccíón particular del entonces servidor públíco así como su nútnero de
teléfono fijo y celular, información que de hacerse pública existe la posibilidad de su

intimidad y su vida privada sea afectada, por lo que de acuerdo a lo establecirCo en el

artícufo 137 de la Ley de Transparencía y Acceso a la Información Pública derl E:;tado de

México y Municipios procede la entrega de la documentación en versión pública.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Comité de

lnformación emite el siguientet¡cuerdo:

CTMET/OI4/5712Ci17: Se detenmina que la información referente a los datos; personales

del entonces servidor público Ricardo Pérez llagor: dirección, particular, al;í como
número de teléfono fiio y celular contenidos en el curriculum vitae que obr¡a en los

archivos del organismo de agua (OPDAPAS) es confidencial; por lo que se aprueba por

unanimidad la clasificación de dicha información y se procede a la enllregta de la
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AcrA DE LA oÉct¡qa 5UARTA seslóru aRDINARIA
DEL 13 DE SEPTIEMTSRE DE 2OI7

Acta No. CT M E:T/O14/2O17

b) Propuesta de versión pública presentada por el Organismo Público Descentralizado
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Siane,amiento
(OPDAPAS) correspondiente al contrato de prestación de servicios d<¡l inmueble
ubicado Segunda privada de Cuauhtémoc No. 64 Col. Puebto de San Bintolomé
Tlaltelulco, municipio de Metepec a afecto de dar respuesta a la solicitud de
Información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información lvlexiquense
(SA I M EX) med ia nte f oli o OO'17 5 / M ETE PECltP / 2o^17 .

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública def Estado de México y Municipios se

encuentra presente, Juan Manuu"l Sánchez Rossano del Organismo de Agua (tSPDAPAS),
quien solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la propuesta de versión n
pública del documento arríba señalado en razón de que contiene información '/
confidencial, 

\- \ 
)

Derivado del análisis del documento de referencia, el Cornité de Información ,verifica que \
en el mismo obran datos cuyo acceso debe ser restringido por ser datos pers,onales: \

. Número de credencial para votar del particular que contiene entre otr,os rlatos la \
sección electoraldonde vive. t

. Número telefónico, información que de hacerse pública existe la posibilirJad de que , \
su intimidad y su vida privacja sea afectada. \ \

. Nombre del ciudadano, por tratarse de un particular y considerando que al tener \
información del inmueble y vincularlo con un nombre, hace identificable er la persona W
con su patrimonio, informacién que al hacerse pública existe el riesgo de vulnerar su

. ltrm*:: " a.,.n,u clasifica lu 
'nrorrnu.ión 

referente a la .r*" .u,ustral por ,,,---\
considerar que identifica el patrimonio de la persona titular de la información. t, t
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En consecuencia, de acuerdo, a 1o establecído
Transparencia y Acceso a Ja Información pública
procede la entrega de la documentación en versión
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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA sEs,ÓN QRDINARIA
DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Acta No. CTM EaT/Ql4/2Ot 7

en ef artículo 137 de la Ley de
del Estado de México y Municipios
pública.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Comité de
Información emite el siguiente acuerdo:
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ACTA DE LA DECIMA CUARTA SES'ÓN ORDINARIA
DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2OI7

Acta N o. CT MtaT/O14/2O17

Derivado del análisÍs de los documentos de referencia, el Comité de Información verifica
que en los mismos obran datos; cuyo acceso debe ser restringido, como es la dirección
del particular que solicító la licencia de construcción y gue constituye un dato personal y
que siendo el lugar donde tíene su domicilio personal al hacerse públir:a esta
información existe la posibilidlad de su intimidad y su vida privada sea alFectada.
Asímismo, el Comité clasifica la información referente a la clave catastral por considerar
que identifica el patrimonio de la persona titular de la información, por lo que de
acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Accerso a la
Información Púbtica del Estad,o de México y Municipios procede la entrega de la
documentación en versión púbfica.

Con funclamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Co¡nité de
lnformación emite el siguiente acuerdo:

CTMET/O14159/2017: Se determina que la información referente a la direcc:ión del
particular que solÍcitó la licencia de construcción, así como la clave catastral contenida
en fa ficencia de construcción d,e la obra de Paseo de la Asunción73O, Col. Br:llar¡ista, es
confídencial; por lo que se aprueba por unanimidad la clasificación de dicha información
y,se procede a la entrega de la <Jocumentación en su versión pública.

INFORME DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO DEL INFOEM.

Para seguir con el orden del día la Secretaría Técnica informa que el Pleno dlel Instituto
de Transparencia y Acceso a l¿¡ Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de ,México V Munir:ipios emitió vía Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX) los siguientes resolutívos:

¡. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión AÁ64/INFOE!4/\P/RR/2O17 vincula,do a la

sol icitud d e i nforma ción OO11 4/M ET E PECl lP / 2017 .
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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SES'ÓN ORDINARIA
DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2O1V

ActF No. CT M E:T/O14/2O17

Se SOBRESEE el Recurso de Revisión O1463/INFOEM/\P/R4/2O17 vinculado a la

sol icitud de información oo'115/M ET EPEcllP / 2017 .

Se SOBRESEE el Recurso de Revisión O154O,/INFOEM/|PIRR/2017 vinr:ula'do a la
so I i cltud de i nforma ción oo121 / M ET E PEcl lP / 2C.17 .

Se SOBRESEE el Recurso de Revisión O159O,/INFOEM/|P,/RR/2O17 vinr:ulado a la
solicitud de i nforma ción A O'"132/METEPEC/1P / 2c.17 .

Del Recurso de RevisiÓn aE54/lNFoEM/lP,/RR/2o17 vinculado a la solicritud de

información OOIi6IMETEP'EC/|P/2U.17 se CONFIRMA la rpspuesta del sujeto
obligado.

vr. De los Recursos de Revisión O1465,/INFOlEM/p/An,tZO'tl v
O1466/INFOE¡"1/IP/RR/2O1,r vinculados a las solicitudes de información con número
de fol i o OOl1l/M ET E PE C / t?,/ 2017 y O 0112/ MEI EPEC/ lP / 2A17 :

"SEGUNDO: Se ordena al Siu,jeto Obligado haga entrega al Recurrente a través
del SAIM'EX, la slguiente información:

. Docurnento (s) doncle conste la última estadística en nlateria de rampleo

y salud, generada por el Municipio de Metepec.

ilt.

IV

En caso de que la estadística que se muestra en el Plan

sea la única con la que c:uenta el Sujeto Obligado,
manifieste." SIC

de Degarrollo Municipal,
bastara con que así lo

Conforme a lo señalado en el último párrafo del resolutivo SEGUNDO que a ler letra dice:
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" En caso de que la est¿tdística que se muestra en el Plan de Desar,rollt>

Municipal, sea /a única c'on [a que cuenta et Suieto Obligado, bastara con
que asílo manifiesfe." Sl,C

El serviclor público habilitado' reiteró que las estadísticas co¡r las que cuenta el

AyuntamíeÁto en materia de serlud y empleo se encuentran publicpdas en la gar:eta no.

31 Plan de Desarrollo Municipal 2O16-2O18, y se pueden conspltar en l¡a siiguiente

direcciórn electrónica: http://www.metepec.qob. mxlwp-
content/u pl oads,/f i les/G AC ETA I G ACET A%2c2016 / 033116 G ACET A 31 2o16,,pdf .; po r l o
que la respuesta se integró en ese sentido.

vn. De] Recurso de Revisíón O1749IINFOEM/|PIRR/2O17 vinculpdo a la s;olic:itud de

información con número der folio OOls3lMET€PEC/\P/2A17:

"Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de
información número OO133;/METEPEC/IP/2O17 y haga entrega¡ vía SAlMtlX,

de ser el caso en versión pública, en términos del considerandq cuarto de la

presente resolución, los documentos en donde conste:

- El padrón de beneficiarios de los Programas Sociales del Municipio de

Metepec, del uno de enero de dos mil dieciséis al cinco de junio de dos mil

diecisiete.

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el acuerdo emitido por su

Comité de Transparencia que sustente la versión pública de lq información
que en todo caso sea procedente, en el que se expongan los ifundamentos
y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o elimfnar datos de

dicho soporte documental y hacerlo de conocimiento del Reculrrente." SltC

tl

I

{.

\.s\¡\

\\.
\\'\

q\*ig\
-'i;j \)="?

uÉxrFo
SIN TRABAJO INfrANTIL

$1M

Gcbie rnb quc

G;¡berto $drén Gaftafdo



AYUNTAMIENTO DT

MrrrPEC
2016. 2018

-2017, Año del Centenario cte |as Constituciones Mexicana y Met¡iquense cle 1917"

ACTA DE LA oÉct¡qa ¡UARTA sesló¡v oRDTNARTA
DEL 13 DE SEPTIEMT}I?E DE 2017

Actb No- C-r M E:T/C\14/2O17

Para atender lo resuefto por el pleno del lnstituto, se solicitará por conducto de la

Unidad de Transparencia el Paclrón de beneficiarios de conformidqd con lo erstablecido

en el artículo 92 fracción XÍV de la Ley de Transparencia y Accpso a la lrlformación

Pública del Estado de México y Municipios.

vln. Del Recurso de Revisión ü75A/INFOEM/IP,/RR/2O17 vinculaflo a las s;olicitud de

información con número der folio OO131/METEPEC/|?/2O17i

"SEGUNDO, Se O¡'dena alSujeto Obligado lo síguiente:

i. Haga entrega en versión pública a través del sistemF SAIMEX de

ta nómína del tnstltuto Municipal de cultura Física y Deporte,

correspondiente al periodo del O1 (uno) de enero al 30 (trQinta) de alcril

de 2017.

2. En versién púbtica ponga a disposición en consulta directa o bien

a través de CD-ROM sin costo, la nómina del ayuntamientq de Metepec,

a partir del año 2013 al 12O16, incluyendo al lnstituto Municifial de Cultura

Física y Deporte de Metepec, debiendo informar, las fecpas, horarios,

domicilio y nombre del servidor público con quien deberE acudir p,ara

que se le ponga a di:;posición dicha información o biQn realizar la

entrega del CD-ROM.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuer$o del Comité

de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción Vlll y 132 fracción

ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del-Est¿rdo

de México y Municipios, respecto de ambos numerales, en el] oue fund,e Y

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminfn dentro del

soporte documental respectivo objeto de las versiones púplicas que se

I
(

\

formulen y se pongan a dis¡rosición de la recurrente, -.at¡"-' ' 'R*{{}k
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ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESTÓN ORDINARIA
DEL 73 DE SEPTIEMEIF?E DE 2017

Acta No. CT MET/C|I 4/2017

como lo referente al cambio de modalidad." SIC

La Secretaría Técnica def Comité con la finalidad de dar cabal cumplimiento pone a

consideración de los integrantes; del Comité la propuesta de versión pública de:

a) Propr.lesta de versión públicil de la "nómina del Instituto Municipal de Cultura Física y

Deporte, correspondiente al periodo del O1 (uno) de enero al 30 (treinta) de,abril de

2O17" a afecto de dar cumprlimiento a la resolución del Pleno del INFOEIM derivada
del Recurso de Revisión C\175O/INFOEM/IPIRR/2AV vinculado a la s,clicitud de

lnformación recibida a travrás del Sistema de Acceso a la Información Mexlquense
(SAf MEX) mediante folio oO l3lMET EPEC/ lP /.

En cumplinniento a lo ordenaclo en el últlmo párrafo del artícurlo 47 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnf'ormación Pública del Estado de México y Metnicipios se

encuentra presente, Diego Atonso Garcés Ruvalcaba del Instituto Municipal de Cultura

Física y Deporte de Metepec ([I'ICUFIDEM), quien solicita al Comité de Transparencia la

aprobación de la propuesta de versión pública de los documentos arriba señalados en

razón de gue contienen datos personales.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comité de Trarnsp,arencia

verifica que en los m,ísrnos obran datos cuyo acceso debe ser restringido, po,r se¡r datos
personales de carácter confidenrcial:

' Registro Federal de Contrilcuyentes (R.F.C.) pues para su obtención e:; nercesario

acreditar ante la autoridad fiscal la identidad de la persona, permite identificar su

edad y se vi.ncula al nombre de titular así como a su homoglave que es úníca e

irrepetible,
. CURP que se integra por datos personales como nombre y apellidos del titulerr, fecha

de nacimiento y lugar de nacimiento; número de seguridad social que su publicación

. provoca una transgresión a la vida privada e íntima de la persona,
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Número de seguridad social, la cual solo el titular o personas autorizadas p,cseen y
su divulgación provoca una transgresión a la vida partícular de la persona y nada
aportas a la transparencia ni a la rendición de cuentas,
Número de empleado por tratarse de un registró único que tiene el trabajador
dentro de la administracíón, Ia cual sólo el titular o personas autorizadas p'oseen,

Número de cuenta bancaria [a cua[ sólo el titular o personas autorizadas pos€)en y su
divulgación abre la posibilidad de que el patrimonio del títular se vea afed:aclo o sea
víctima de conductas del'ictivas,
Grupo Nevado: columna que contiene datos de deducciones por crérditos o
financiamientos ylo servicios adquirídos por los trabajadores de carácterr personal,
que no tienen relación con la prestacién del servicio y no se relacionan c,on c'l gasto
público y gue de hacerse públicos afectarían su íntimidad y su vida frrivada. En

concordancia con lo establecido en el artículo 84 de la ley del Trabrajo de los

Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y r\cc,eso a la
Información Púbtica del Estado de México y Munícipios la información de referencia es

información clasificada como confidencial.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y r\ccreso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios procede la entnega de la

documentación en versión pública.

Con funclamento en el artículo 49, fraccién Vlll de la Ley arriba citada e[ Comité de
Transparencia emite el siguiente acuerdo:

CTMET/O14/60/2017: Se determina que la información contenida en la rr,ónrina del
lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte, correspondiente alr periodo dlel 01 (uno)

de enero al 30 (treinta) de abril de 2OlT,referente al R.F,C., CURP, inúmero de seguridad
social, número de empleado, número de cuenta bancaria y deduccíones por créditos o
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carácter personal y que de hacerse públicos afectarían su intimidad y su vida privada, es
clasificada como confidencial. Se aprueba por unanimidad la clasificación dr-- dicha
información.

b) Analizar propuesta de versién pública de la "nómina del ayuntamiento de Metepec, a
partir del año 2013 al 2016, incluyendo al lnstituto Municipal de Cultura Física y
Deporte de Metepec" a afecto de dar cumplimiento a la resolución dell Plt:no del
INFOEM derivada del Recurso de Revisión O175OIINFOEM/IP/RR/2O17 vinculado a la
solicitud de lnformación recibida a través del Sisterna de Acceso a la In,formación
Mexiquense (SAIM EX) mediante fol io OO]3],/M,ETEPEC/I P / 2o-17 .

En cumptimiento ,a lo ordenado en el último párrafo del artícr.llo'47 de la Ley de
Transparencia y Acceso a'la fnformación Pública del Estado de México y Municiipios se

encuentra presente et Subdirector de Recursos Humanos, Vicente Amancio Siánchez
Ortíz y Diego Alonso Garcés Ruvalcaba del lnstituto Municipal de Cultura F:ísica y
Deporte de Metepec (IMCUFIDEM), quienes solicitan al Comité de Transparerncia la

aprobación de Ia versión púbtica de los documentos arriba señalados en raz:ón de que
contienen datos personales: RFC, CURP, Número de seguridad social, número de
empleado, número de cuenta bancaria del servidor público, así como deducciones
personales.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comité de Transparencia
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restringido, por serr datos
personales de carácter confidencial:

. Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C,) pues para su obtención es; necesarÍo
acreditar ante la autoridad fiscal la identidad de la persona, permite identi'ticar su

edad y se vincula al nombre de titular así como a su homoalave que es ,única e

irrepetible,
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CURP que se integra por datos personales como nombre y apelljdos del titulerr, fecha

de nacimiento y lugar de nacimiento; número de seguridad social que su pubticación
provoca una transgresión a la vida privada e íntima de la perso4a,

Número de seguridad social, la cual solo el titular o personas autorizada,s PoSeeo V

su divulgación.provoca una transgresión a la vida partlcular de la persona y nada

aportas a la transparencia ni a la rendición de cuentas,
Número de empleado por tratarse de un registró único qug tiene el lrabajador
dentro de la administración, la cual sólo el titular o personas aulorizadas prose'en,

Número de cuenta bancaria la cual sólo el titular o personas auforizadas poseen y su

divulgación abre la posibitldad de que el patrimonio del titular Fe vea afectaclo o sea

víctima de co.nductas delictivas,
Deducciones por créditos o financiamientos ylo servicios adquiridos por los

trabajadores,de carácter personal, así como otros descuentos que se iapl'irsan por

mandato de autoridad competente (pensiones alimenticias), que no ti'enen relación

con [a prestación del servicio y no se relacionan con el gasto públicc¡ y que de

hacerse públicos afectarían su intimidad y su vida prívada. En' concordanci¡¡ con lo
estabJecido en el artícuto 84 de la ley del Trabajo de los Servidores Públiicos del

Estado de México y MuniciPios.

De conforrnidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y ,Acceso a la

Información Pública del Estado de México y Municipios la información de rerferr:ncia es

información clasificada como confidencial.
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 137

lnformación Pública del Estado de México

documentación en versión pública.

Aunado a lo anterior y considerando
correspond.iente a los años 2013, 2014,

IMCUFIDEM tiene un peso aproximado

de la Ley de Transparencia y ,Acceso a la
y Municipios procqde la entreg,a de la

2015 y 2016 de la administración crantral y del

Goblerno que

{?

le

*i:rró* Sallar**



AYIJNTAMIENTO DI

METEPEC
2O16.2018

Sobisr** que
Secide centiso

"2017, Año del Centenario de las Constitucíones Mexicana y Mexiguense cle 1917"

ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA sES'ÓN ORDINARIA
DEL 13 DE SEPTIEME}I?E DE 2017

Acta No. CT M E:T/Cr14/2O17

las capacidades técnicas del Sistema SAIMEX y resulta técnicamente imposible
enviárselo en la modalidad elegida por la ciudadana, con fundamento en los artíc,ulos 158

y 164 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estadc¡ de México
y Municípios se da cumplimiento a lo señalado en el numeral 2 del resolutivo SEIGUNDO

emitido por el pleno del INFOEM procediendo al cambio de modalidad de entrega.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba citada el Comité de

Transpar,encia emite e[ siguiente acuerdo:

CTMET,1014/61/2C17: Se pone a dísposicíón de la ciudadana en consulta directa o bien

a través de CD-ROM sin costo fa información conforme a lo resuelto por erl Pleno del

INFOEM y se determina que la información contenida en la nómina del ayuntarniento de

Metepec; a partir del año 2013 al 2016, incluyendo al lnstituto Municipal de Cultura Física

y Deporte de Metepec, referente al R.F.C., CURP, número de seEuridad social, número de

ernpleado, número de cuenta bancaria, deducciones por créditos o financiannierrtos y/o
servicios adquiridos por los trabaiadores de carácter personal y que de hacerse l>úblicos

afectarían su intimidad y su vida privada, es clasificada como confidencial. Se Dprueba

por unanimídad la clasificación de dicha información,

ASUNTOS GENERALES.

En desahogo del presente punto del orden del día la Secretaria Técnica, consulta a los

integrantes del Comité de Transparencia, si desean hacer uso de la palabra para tratar
algún asunto general, no registrándose lntervención alguna.
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CLAUSURA DE LA SESIÓN.

Atendidos los puntos de la orden del día, .Yuliana Rivera Yañez en

Presidenta del Comité de Transparencia declara concluida la Décima

ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento* ' de
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Admínistración 20'16 - 2018, siendo las diez horas con cincuenta y cinco minuto:; del día

trece de septiembre del año dos mil díecisiete, firmando al margen y al calcel lo:; que en

ella participaron.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

ROSSANO
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